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SAN SALVADOR DE JUJUY, 6 de julio de 2015. 
 
SEÑOR    

 
 
 
Me dirijo a Usted a fin de convocarlo a la Sesión Ordinaria del Consejo Superior que 

se realizará el día miércoles 8 de julio de 2015 a horas 17:00 en la Sala de Sesiones del 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Jujuy, sito en Avda. Bolivia Nº 1239 de esta 
ciudad, para tratar el siguiente Orden del Día: 
 

1º) ASUNTOS ENTRADOS: 
 
a) Justificación de Inasistencia. 
 
 

2º) LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL ACTA Nº 564 
 
 

3º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LAS COMISIONES DE ASUNTOS ACADÉMICOS y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA: 
 

a) EXPEDIENTE F- 9842/13: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, solicita confirmación 
de la designación por concurso del Lic. Lucas Andrés PERASSI en el cargo de Prof. Ord. Adj. 
Ded. Simple de la asignatura METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION de la carrera de 
Profesorado y Licenciatura en Letras, a partir del 1º de junio de 2015 y por un periodo SEIS (6) 
años.  
 

b) EXPEDIENTE F- 9310/13: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, solicita confirmación 
de la designación por concurso del Lic. Ramón BURGOS en el cargo de Prof. Ord. Adj. Ded. 
Exclusiva para el SEMINARIO COMUNICACIÓN ALTERNATIVA de la carrera Licenciatura en 
Comunicación Social, a partir del 19 de febrero de 2015 y por un periodo SEIS (6) años.  
 

c) EXPEDIENTE F- 10.615/13: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, solicita 
confirmación de la designación por concurso de la Mg. María Amalia ZABURLIN en el cargo de 
Prof. Ord. Adj. Ded. Exclusiva de la asignatura METODOLOGIA Y TECNICA DE LA 
INVESTIGACION ARQUEOLOGICA de la carrera Licenciatura en Antropología, a partir del 12 de 
mayo de 2015 y por un periodo SEIS (6) años.  
 

d) EXPEDIENTE F-200-3730/14: Facultad de Ciencias Agrarias, solicita confirmación de la 
designación interina por razones de urgencia de la Prof. Liliana Beatriz Concepción CHAVEZ en 
el cargo de Prof. Adj. Ded. S.E. del Espacio Curricular INGLES de las TRES (3) carreras que se 
dictan en esa Facultad, desde el 21 de octubre de 2014 y hasta el 31 de marzo de 2015 o hasta la 
designación del docente por concurso.  
 

e) EXPEDIENTE F- 9969/14: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, solicita confirmación 
de la designación interina por razones de urgencia de la Prof. María Soledad BLANCO en el cargo 
de Prof. Adj. Ded. Simple de la asignatura LITERATURA EUROPEA I de la carrera Profesorado y 
Licenciatura en Letras, desde el 14 de agosto de 2014 y hasta el 31 de marzo de 2015 o hasta la 
designación del docente por concurso.  
 

f) EXPEDIENTE R-300- 5221/14: Facultad de Ciencias Económicas, solicita confirmación de la 
designación interina del Cr. Jaime Sebastián BERASTEGUI en el cargo de Prof. Adj. Ded. S.E. de 
la asignatura COSTOS I con extensión de funciones a la asignatura COSTOS Il de la carrera  
Contador Público, a partir del 28 de octubre de 2014 y hasta el 31 de marzo de 2015 o hasta la 
designación del docente por concurso.  
 

g) EXPEDIENTE D- 7097/15: Facultad de Ingeniería, solicita confirmación de la designación 
interina por razones de urgencia del Geol. Walter José CHILIGUAY en el cargo de Prof. Adj. Ded. 
Semiexclusiva de la asignatura PRACTICA GEOLOGICA II de diversas carreras y en la 
asignatura PALEONTOLOGIA de la carrera Licenciatura en Ciencias Geológicas, a partir del 26 
de marzo de 2015 y hasta el 31.03.15 y/o la designación del docente por concurso. 
 

4º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LA COMISION DE ASUNTOS ACADÉMICOS 
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a) EXPEDIENTE F-200-3026/15: Facultad de Ciencias Agrarias, solicita modificación del Art.89 
del Reglamento de Funcionamiento de la carrera de Posgrado DOCTORADO EN CIENCIAS 
AGRONOMICAS. 
 
 
 
 
 

b) EXPEDIENTE F-9048/15: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, solicita reducción de 
dedicación para la Dra. María Beatriz CREMONTE en el cargo de Prof. Titular Int. de  Ded. S.E. a 
Ded. Simple de la asignatura METODOLOGIA Y TECNICAS DE LA INVESTIGACION 
ARQUEOLÓGICA de la carrera Licenciatura en Antropología a partir del 18 de febrero de 2015.  
 

5º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LA COMISION DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 
 

a) EXPEDIENTE D- 848/15: Rectorado, solicita incorporación de fondos asignados para la obra 
CENTRO DE DESARROLLO TECNOLOGICO “GRAL MANUEL SAVIO”- al Presupuesto de la 
UNJu. RESOLUCIONES R. Nros 873/15 y 1198/15 ad-ref. del Consejo Superior. 
 

b) EXPEDIENTE R- 442/15: Rectorado, solicita incorporación de fondos asignados para el 
PROGRAMA CONECTAR CON IGUALDAD EN LA PCIA DE JUJUY, al Presupuesto de la UNJu. 
RESOLUCIÓN R. Nº 1042/15 ad-ref. del Consejo Superior. 
 

c) EXPEDIENTE S-448/15 agr. S-257/15: Rectorado, solicita incorporación de fondos asignados al 
PLAN PROVINCIAL DE CULTURA 2013/2016 al Presupuesto de la UNJu. RESOLUCIONES R. 
Nros 453/15 y1188/15  y 236/15 del Expte agr. ad-ref. del Consejo Superior. 
 

d) EXPEDIENTE D- 869/15: Rectorado, solicita incorporación de fondos asignados al Proyecto 
“UNIVERSIDAD, ESTADO Y TERRITORIO”- al Presupuesto de la UNJu. RESOLUCIÓN R. Nº 
901/15 ad-ref. del Consejo Superior. 
 

e) EXPEDIENTE F- 10.831/15: Rectorado, solicita incorporación de fondos asignados al PLAN 
PROVINCIAL DE CULTURA 2013/2016 al Presupuesto de la UNJu. RESOLUCIÓN R. Nº 2912/14 
ad-ref. del Consejo Superior. 
 

f) EXPEDIENTE V- 7276/15: Facultad de Ingeniería solicita aceptación de la donación remitida 
por la Dra. Carmen Inés VITURRO del material bibliográfico por $ 4.396,90 adquiridos con fondos 
del Proyecto PICTO UNJu (2008) 00150. 
 

g) EXPEDIENTE F-200-3169/11: Facultad de Ciencias Agrarias, solicita autorización para que por 
Rectorado se efectúen los trámites de venta de ganado del Campo Experimental “Dr. Emilio 
NAVEA” de la citada Facultad. 
 

h) EXPEDIENTE F- 9704/15: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, eleva Resolución 
F.H.C.A. Nº 250/15 de fecha 27 de mayo de 2015 ref. a retención de Impuesto a las Ganancias. 
 

6º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LA COMISION DE INTERPRETACION Y 
REGLAMENTO: 
 

a) EXPEDIENTE V- 305/12: Rectorado, solicita modificación del ACTA ACUERDO suscripta entre 
la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY y el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 
PROVINCIA. 
 

b) EXPEDIENTE C- 1107/15: Rectorado, solicita aprobación del CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN  RECIPROCA a suscribirse entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY y el 
COLEGIO DE GRADUADOS EN ANTROPOLOGIA DE JUJUY. 
 

c) EXPEDIENTE C- 7302/15: Facultad de Ingeniería, solicita aprobación del CONVENIO 
ACCIONES DE CAPACITACION PLAN INTEGRAL PARA LA PROMOCION DEL EMPLEO “MAS 
y MEJOR TRABAJO”- EMPLEARTEC suscripto entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY y 
la FUNDACION PROYDESA. 
 
 

Saludo a Usted atentamente. 


